
Indemnización por hospitalización según la 
Suma Asegurada contratada, desde $10,000 hasta 
$50,000 en caso de que el Asegurado:

Sea hospitalizado por más de 48 horas a 
consecuencia de COVID-19.
Sea diagnosticado por cáncer, enfermedad 
vascular cerebral, esclerosis múltiple, infarto al 
miocardio, insuficiencia renal crónica o parálisis.

Fallecimiento de acuerdo a la Suma 
Asegurada contratada, $10,000 hasta 
$100,000 en caso de que el Asegurado 
llegue a faltar: 

A causa de COVID-19, se otorgará una 
doble indemnización.
Por cualquier otra causa, los 
beneficiarios designados recibirán el 
pago de la Suma Asegurada.

Cobertura de asistencia funeraria 
en caso de que el Asegurado llegue a faltar, 
con servicios incluidos como: traslado del 
cuerpo, urna para depósito de cenizas, 
ataúd, sala de velación hasta por 24 horas, 
arreglo estético del cuerpo, tanatología y 
servicio de cremación.

Con

tú y tus colaboradores estarán protegidos, con un respaldo económico ante 

la actual contingencia o alguna situación imprevista con coberturas como:

¡Protege a tus empleados 

y a sus familias ante COVID-19!

 También cuentas con los siguientes servicios:

Orientación médica veterinaria para tu perro o gato: 
las 24 horas, los 365 días del año, de forma ilimitada.

Psicológica: para padecimientos como ansiedad, depresión, 
problemas interpersonales, problemas familiares, pánico o ansiedad  
relacionados o provocados por la contingencia, de forma ilimitada las 
24 horas, los 365 días del año.

Nutricional: en temas relacionados 
a mejorar la salud de los Asegurados.
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Dos canastas básicas: una al mes, con valor de 
$1,000 para abastecimiento en su domicilio o recolección 
en algún supermercado, en caso de que el Asegurado tenga 
un diagnóstico confirmado por COVID-19, avalado por una 
institución oficial.

Telemedicina: el Asegurado podrá 
solicitar orientación médica a través de 
videoconferencia o vía telefónica de forma 
ilimitada las 24 horas, los 365 días del año.

Membresía Médica Móvil: con apoyo 
de ambulancia, orientación médica telefónica 
y consulta médica a domicilio.

Educativa: brinda orientación sobre materias 
de educación primaria, de lunes a viernes de 9:00 
a 19:00 horas con servicios ilimitados.

Asistencias telefónicas:

Respaldo y solidez de GNP Seguros.

Brindas confianza y seguridad a tus empleados ante la 
actual crisis sanitaria.

Ofreces tranquilidad, al saber que las familias de tus 
empleados están protegidas.

Asimismo, tienes ventajas como: 

Además recibe 10% de descuento en la tarifa grupal si 
cuentas con otro seguro colectivo de cualquier ramo.

Asegura tu bienestar y el de tus empleados en esta contingencia.

Para más información, acércate a tu representante de seguros.

*Prima promedio por Asegurado en un rango de edad de 40 a 50 años.
Este material es de carácter informativo, la Póliza se rige bajo las Condiciones Generales de la misma, disponible en gnp.com.mx

Contrata la Suma Asegurada de $50,000 por $720 anuales.*


